


UNAM- FACULTAD DE INGENIERÍA ANEXO DISPOSICIÓN  N°…..../…….
REGLAMENTEO DE TESIS DE LICENCIATURA DE SEGURIDAD/HIGIENE EN EL TRABAJO

PARTE I

Definición de la Tesis 
Artículo 1: La elaboración de la Tesis será de carácter individual y consistirá en un trabajo teórico-práctico. La temática debe tener relación con la formación de grado de la Licenciatura en Higiene y Seguridad en el Trabajo (Licenciatura en H. y S.T.). La Tesis debe demostrar destreza en el manejo conceptual y metodológico, correspondiente al estado actual del conocimiento en las disciplinas del caso.

Plan de desarrollo de la tesis
Artículo 2: Para la realización de la Tesis, el estudiante propondrá un Director del trabajo Tesis. Tiene que ser docente de la carrera. El codirector puede ser de otra carrera. Para tal situación, el interesado tendrá que solicitar por escrito el pedido de admisión acompañado de un breve curriculum vitae.
Artículos 3: El plan de desarrollo de la tesis deberá ser presentado por el estudiante, con el aval de director a la dirección del departamento de la Licenciatura de H. y S. T.
Artículo 4: El plan de desarrollo de la elaboración de la tesis estará a cargo exclusivo del estudiante y deberá incluir:
· Título del trabajo.
· Antecedentes.
· Problemática a abordar.
· Objetivos del trabajo.
· Metodología.
· Cronograma.
Plazo de presentación de la tesis

Artículo 5: El plazo máximo establecido para la presentación del Trabajo de Tesis será de un año, desde que el alumno está en condiciones según el régimen de correlatividades de presentar el trabajo de tesis. Éste período podrá ser prorrogado por la Dirección del Departamento de la Licenciatura de H y S T, por causas debidamente fundadas y previa presentación, por parte del interesado, de un informe de Avance.


Docentes directores de la tesis

Artículo 6: Los docentes directores tendrán las siguientes funciones:
· Analizar y avalar el tema del Trabajo de Tesis.
· Orientar al estudiante en la elaboración de su plan de desarrollo de tesis y avalar la presentación del mismo.
· Orientar, asesorar, supervisar y evaluar periódicamente el desarrollo del trabajo de tesis.
· Presentar aval-nota de aceptación como Director del –trabajo de tesis. (ver formulario en el Anexo).
· Presentar el aval-nota de aprobación para la presentación del trabajo de Tesis. (ver Formulario en el Anexo).
Presentación de la Tesis

Artículo 7: La tesis será presentada a la dirección de departamento de la Licenciatura en H. y S. T., en tres ejemplares, acompañado cada uno de ellos de un resumen, que deberá tener una extensión no superior a las cinco páginas, y según las normas técnicas especificadas en el anexo correspondiente del presente reglamento. El trabajo de tesis deberá estar acompañado de una nota donde el docente director y el interesado soliciten a la dirección de departamento de la Licenciatura de H. y S.
T. la constitución del Tribunal Evaluador del mismo.

Tribunal evaluador de trabajo de tesis:

Artículo 8: El tribunal evaluador del trabajo de tesis estará constituido por tres miembros del cuerpo docente de la Carrera, que serán propuestos por la dirección de departamento de la Licenciatura de H. y S. T. a la secretaría académica a través del Formulario correspondiente (ver anexo), para su aprobación o no. 
Artículo 9: El tribunal evaluador se constituirá siempre que estén presentes al menos dos de sus miembros. 

Exposición oral y defensa del trabajo de tesis
Artículo 10: El estudiante deberá exponer, acerca de los aspectos conceptuales sobresalientes de su trabajo. El acto deberá contar con la presencia del Tribunal Evaluador. La exposición y su desarrollo tendrá una duración mínima de treinta minutos y no superior los cuarenta y cinco minutos.
Finalizada la exposición, el tribunal tendrá un tiempo prudencial para realizar las preguntas pertinentes correspondientes al trabajo expuesto.
Finalmente, se reunirá a fin de calificar definitivamente el trabajo de tesis. Se deberá dejar debida constancia en acta labrada a tal fin.

Situaciones no contempladas
Artículo 11: Las situaciones no contempladas en el presente reglamento serán resueltas por la dirección de departamento de la Licenciatura en H. y S. T. y dirección de carrera de la Licenciatura en H. y S. T.

 Tiempo para la corrección	
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Artículo 12: Una vez que el Director de Tesis considera que el Trabajo está finalizado, se eleva el mismo al Director de Departamento para su revisión. Los Docentes que tendrán a cargo la revisión del mismo, tendrán un plazo de 21 (veintiuno) días para realizar la devolución. A partir de esa instancia el Director de Departamento y en caso de ser necesario, irá definiendo los plazos hasta que se considere el trabajo finalizado para su defensa.
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Anexo Disposición N°…/…. PARTE II
ESTRUCTURA FORMAL DEL TRABAJO DE TESIS
La estructura formal del trabajo de tesis contemplará los aspectos que se enumeran a continuación:

-Carátula: nombre de la institución, nombre de la unidad académica, título de la tesis, autor, título para optar al título de licenciado/a en higiene y seguridad en el trabajo.

-Primer página: nombre completo del estudiante, número de legajo del estudiante, director, co-director (si lo tuviese).

-Resumen y palabras claves: el resumen debe contener entre 300 y 500 palabras.

-Introducción: Es la parte del trabajo donde el autor señala qué cuestión (problema) se investigó. Su origen y fundamentación. Hipótesis, entre otros aspectos. La extensión es entre un mínimo de 2 (dos) página y un máximo de 3 (tres) páginas.

-índice


-Objetivos: uno general y tres a cinco objetivos específicos como máximo.


-Antecedentes: Estado del arte del tema a investigar. Mencionar trabajos publicados que aborden el tema y sirvan de antecedentes al trabajo que realizarán. Consultar un mínimo de 2 (dos) argentinos, 3 (tres) regionales y [image: ][image: ]1(uno)
1 (uno) internacional.  La extensión tiene que tener un mínimo de 4 (cuatro) páginas y un máximo de 6 (seis) páginas.  Los materiales consultados tienen que tener un período de antigüedad que no supere los diez años desde la escritura de la tesis.

-Marco teórico: Hace referencia a los conceptos centrales que empleará en la delimitación del tema o problema a investigar dentro de la disciplina de referencia. La extensión es un mínimo de 2 (dos) páginas y un máximo de 3 (tres) páginas.

-Metodología/materiales y métodos: Definir el tipo de investigación. Las fases. Población y muestra. Recopilación de la información. Análisis de los datos. Cronograma de actividades, entre otros. La extensión es entre un mínimo de 13 (trece) página y un máximo de 15 (quince) página.

-Resultados y discusión: Describir de manera completa los materiales utilizados. Población y muestra. Tipo de diseño y variables. Condiciones de entorno. Instrumentos, equipos, análisis. Tipos de análisis y software estadístico utilizado. Describir el procedimiento. Expresar los resultados en forma de tablas y figuras. Un máximo de 6 (seis) figuras. Los resultados son propios de la investigación. La extensión es entre 25 (veinticinco) páginas y 30 (treinta) páginas.

-Conclusiones: Deben responder a los objetivos del trabajo. Pueden presentar soluciones posibles a las cuestiones planteadas. La extensión es entre 2 (dos) y 3 (tres) páginas.

-Referencia bibliografía: en esta sección se indica el material utilizado en la investigación. Las citas ser harán con la norma IEEE.




-Anexos. Modelos de planillas para el trabajo de campo (Registros de observaciones, fotografías, cuestionarios, protocolos utilizados, etc.). Leyes consultadas, etc.
-Glosario: descripción de las palabras poco usadas. Es opcional. 


EXTENSIÓN DEL TRABAJO DE TESIS
ANTEPROYECTO: no menos de 5 ni más de 10 carillas (incluyendo la Carátula y la Bibliografía inicial consultada).
INFORME FINAL-DESARROLLO-: Un mínimo de 50 páginas  (sin contar las   secciones Bibliografía y Anexos).
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Anexo Disposición N°……./……..

NORMAS TÉCNICAS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA TESIS

a) En relación con el texto
Deberá presentarse impreso en hoja A4 y escrito en procesador de textos (Word o similar), con interlineado 1,5 líneas y tipografía Times New Roman o Arial, tamaño 12.
Los títulos de las partes, capítulos (20), subcapítulos (14) y párrafo (12) se presentarán en la misma tipografía. Para los títulos de los gráficos y figuras, seguir las indicaciones de la norma IEEE.
El formato márgenes normal.
Las páginas deberán numerarse en el borde inferior derecho.


b) En relación con las notas.
Las notas se incluirán al pié de la correspondiente página utilizando la función de “nota al pie”, del procesador de textos.

c) En relación con las citas.

Se seguirá el formato de la Norma IEEE.


d) En relación con la Bibliografía.
En ésta parte se registrarán las referencias consultadas para el desarrollo del trabajo.
La cita se hará según la norma IEEE.  


ANEXO FORMULARIOS

FORMULARIO DE ACEPTACIÓN DEL DIRECTOR DE TESIS

NOMBRE DEL DIRECTOR:  	

TÍTULO PROFESIONAL:	UNIVERSIDAD:

Dirección:	Ciudad:

Teléfono / Fax:	E-mail:

ACEPTACIÓN DEL TUTOR/DIRECTOR:

DOY MI CONFORMIDAD PARA ASISTIR EN LA TESIS DEL ALUMNO:

DE	LA	CARRERA:


TEMA PROPUESTO:





OBSERVACIONES AL TEMA PROPUESTO:







FECHA:	/	/		FIRMA:  	

ACLARACIÓN

ACEPTACIÓN DEL DIRECTOR DE LA CARRERA FIO:

ACEPTADO:		RECHAZADO:  	

OBSERVACIONES AL DIRECTOR DESIGANDO:



 	_






FECHA:	/	/		FIRMA:  	

ACLARACIÓN


ANEXO III

FORMULARIO PARA INSCRIPCIÓN DE PROYECTO/DESARROLLO TESIS


FECHA DE INSCRIPCIÓN: Día:  	

Mes:  	

Año:	Cuatrimestre:	o	/

Segundo	(tachar lo que no corresponde) CARRERAPrimer

Departamento:

ESTUDIANTE AUTOR DEL PROYECTO DE TESIS

NOMBRE Y APELLIDO:  	

NÚMERO DE MATRÍCULA :  	

Dirección:	Ciudad:

Teléfono / Fax:	E-mail:

TEMA PROPUESTO DE INVESTIGACIÓN:







LÍNEA DE INVESTIGACIÓN:  	

 	(Materias vinculadas al tema propuesto)

TIPO DE PROYECTO:

Investigación Básica	Investigación Aplicada

Desarrollo Tecnológico	Experimental

DURACIÓN DEL PROYECTO (en meses):  	

NOMBRE Y APELLIDO DEL DIRECTOR: 



Dirección:	Ciudad:  	


Teléfono / Fax:	E-mail:  	

APROBACIÓN DEL DIRECTOR DE LA LICENCIATURA:

APROBADO:		RECHAZADO:  	

OBSEVACIONES AL TEMA PROPUESTO:






FECHA:	/	/		FIRMA:  	

ACLARACIÓN
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